
Anexo No. 1 

Guayaquil, 7 de Junio del 2013 

Señor 

Gerente General 
COINPADESA 
Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, de conformidad con la Ley de Compañías, solicito a 

usted se sirva proceder a inscribir en el libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía la siguiente cesión de acciones: 

CEDENTE: ISABELLA MARIA CAMPOLO LIZARZABURU 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CESIONARIA: WILSON VICENTE VASCONEZ GORDILLO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NÚMERO DE ACCIONES: 10.000 ACCIONES DE US$ 0,04 

TOTAL DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: US$-800,00 

PORCENTAJE: 50 % DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO 

La totalidad de las acciones cedidas abarca e incluye todos los derechos inherentes a 
dichas acciones, incluyendo los derechos sobre cuentas de reservas, aportes para 
futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, acciones derivadas de aumentos 

de capital en proceso y cualquier otro derecho que se encuentre vinculado al 
porcentaje que se cede por medio del presente instrumento, sin reservarse ningún 
derecho o valor para sí el CEDENTE. 

Muy atentamente, y 
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Anexo No. 1 

Guayaquil, 7 de Junio del 2013 

Señor 
Gerente General 
COINPADESA 
Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, de conformidad con la Ley de Compañías, solicito a 

usted se sirva proceder a inscribir en el libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía la siguiente cesión de acciones: 

CEDENTE: MARIA ESTER MORENO GARZOZI 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CESIONARIA: JOHNNE JARRIN JARA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NÚMERO DE ACCIONES: 10.000 ACCIONES DE US$ 0,04 

TOTAL DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: US$ 800,00 

PORCENTAJE: 50 % DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO 

La totalidad de las acciones cedidas abarca e incluye todos los derechos inherentes a 
dichas acciones, incluyendo los derechos sobre cuentas de reservas, aportes para 
futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, acciones derivadas de aumentos 

de capital en proceso y cualquier otro derecho que se encuentre vinculado al 

porcentaje que se cede por medio del presente instrumento, sin reservarse ningún 
derecho o valor para sí el CEDENTE. 

Muy atentamente, 
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